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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria
sustituta de lo social del número 35 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Serafín Fernández Cha-
cón, contra “Equifax Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.693 de 2009, se ha
acordado citar a “Equifax Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 26 de enero de 2010,
a las diecisiete y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas 1B, planta primera, sita en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Equifax
Ibérica, Sociedad Limitada”, se expide el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.619/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 753 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Matías Sanz Ortega, contra la empresa “Ber-
la Carriage, Sociedad Limitada”, “Tandem
Express, Sociedad Limitada”, “Nee Back
Able Logística, Sociedad Limitada”, “Men-
sa Logística Urgente, Sociedad Limitada” y
“3000 H H Presure, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por don

Matías Sanz Ortega, frente a las empresas
“Berla Carriage, Sociedad Limitada”, “Tán-
dem Express, Sociedad Limitada”, “Nee
Back Logística, Sociedad Limitada”, “Mensa
Logística Urgente, Sociedad Limitada”,
“3000 HH Presure, Sociedad Limitada”, “La-
deraum, Sociedad Limitada”, “Convoyer,
Sociedad Limitada”, “Assurement, Sociedad
Limitada”, “Vector Express, Sociedad Limi-
tada”, “Livrasión Urgent, Sociedad Limita-
da” y el Fondo de Garantía Salarial, en recla-

mación por despido, debo declarar y declaro
improcedente el despido de que fue objeto el
actor el día 31 de marzo de 2009, condenan-
do solidariamente a las empresas demanda-
das a readmitirle en su puesto de trabajo en
las mismas condiciones que tenía antes de
producirse el despido, a no ser que, en el pla-
zo de cinco días, a contar desde la notifica-
ción de esta sentencia y sin necesidad de es-
perar a la firmeza de la misma, opten ante
este Juzgado por el abono de una indemniza-
ción en cuantía de 11.601,45 euros, conde-
nándola, asimismo, cualquiera que sea el sen-
teido de su opción, al abono de los salarios
dejados de percibir, a razón de 35,56 euros
diarios desde el despido, hasta la notificación
de la sentencia.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Berla Carriage, Sociedad Limita-
da”, “Nee Back Able Logística, Sociedad
Limitada”, “Mensa Logística Urgente, So-
ciedad Limitada”, “3000 HH Presure, So-
ciedad Limitada”, “Laderaum, Sociedad Li-
mitada”, “Convoyer, Sociedad Limitada”,
“Assurement, Sociedad Limitada” y “Livra-
sión Urgent, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellatif Abatouy, contra la empresa
“Construcciones Generales Ayoub, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do con fecha 27 de noviembre de 2009 auto
de insolvencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construccio-

nes Generales Ayoub, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 452,48 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-

juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la eje-
cutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles, ante
este Juzgado.

De conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es ne-
cesario la constitución de depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y Consignaciones” de este Juzgado abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Generales
Ayoub, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Gutiérrez Monje, contra la
empresa “Sega, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado con fecha 27 de no-
viembre de 2009 auto de insolvencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sega, Socie-

dad Anónima”, en situación de insolvencia
total por importe de 10.177,99 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose


